
 

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. ESP. 

 

RESPUESTAS INVITACIÓN PÚBLICA A NEGOCIAR N° GSE 003-2022 

 

La Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP. Comunica a las firmas interesadas en participar 

en la invitación "Suministro de elementos para telemedida usuarios regulados y 

macro medición Cartago" Las respuestas a las preguntas formuladas, como sigue:  

 

PREGUNTA 1.  

¿Es posible ofertar por ítem? 

 

Respuesta: Sí es posible ofertar por grupo.  

  

PREGUNTA 2.  

¿En el ítem 1 medidores 3F-4H estos medidores se tienen planeados para instalar en 

circuitos de dos elementos conexión especial tipo ARON? 
 

Respuesta: Sí, se tiene planeado la instalación de algunos de estos equipos a dos 

elementos con conexión especial tipo ARON. El 25% de los equipos.  

 

PREGUNTA 3.  

¿En el ítem 1 medidores 3F-4H es posible ofertar medidores y sonda óptica de la marca 

para lectura sin tensión? 
 

Respuesta: Sí es posible ofertar dentro del valor del medidor la sonda óptica.  

 

PREGUNTA 4.  

¿En el ítem 1 medidores 3F-4H la empresa de Energía de Pereira cuenta con el software 

propietario para la telemedida, además estos medidores se encuentran en la base de datos 
del PrimeRead, con estos dos software cumpliría el requisito? 
 

Respuesta: El oferente deberá suministrar el software nativo y de gestión con 

licencia vitalicia para la cantidad de equipos.  

 

PREGUNTA 5.  

¿Se requiere envío de muestra teniendo presente el suministro ejecutado con anterioridad? 
 

Respuesta: Si el oferente ha tenido contratos con Energía de Pereira para el 

suministro de equipos de medida con los requerimientos descritos en la invitación 

GSE 003-2022 durante los últimos dos años, no debe enviar muestra.  

 

 

   



 

PREGUNTA 6. 

Se pueden presentar propuestas parciales, es decir, ofertar solo algunos de los ítems 

indicados en el formulario de cantidades. 

 

Respuesta: Ver respuesta a pregunta 1.  
 

PREGUNTA 7. 

Se solicita amablemente se pueda presentar medidor de energía semidirecta con corriente 

máxima 10 A y corriente base 1.5 A, ya que cumplen las normas generales de medición 

en semidirecta. 

Respuesta: NO es posible acceder con su solicitud.   
 

PREGUNTA 8.  

Solicito por favor aclaración sobre el item No.1 de la oferta “Medidor 3F 4H multirango”  

• La forma del medidor (12S,16S,9S, etc), La precisión, si es o no bidireccional.  

Respuesta:   Precisión clase 0.5s, bidireccional y calibrados en 4 cuadrantes, respecto 
a la forma del medidor debe de suministrarse medidores de conexionado simétrico o 
asimétrico tipo IEC.  

 

Cordialmente. 

 

 

 


